
 
 
 

Categorías de soluciones de modernización 

Este documento tiene carácter meramente informativo y es un resumen de los 
requisitos establecidos en el Anexo I del RD 902/2022 que tiene la validez jurídica.  

1. Gestión de documentos de control electrónicos 

1. ¿Quién puede solicitar esta categoría? 

Titulares MDPE, VDE, MDLE, OT y cargadores. 

2. Cuantía de las ayudas: 

El importe de las ayudas para esta categoría se establece en función del número de 
empleados y son los siguientes: 

Hasta 3 empleado/as:            600 € 

De más de 3 hasta 10:        1.300 € 

De más de 10 hasta 249:   4.000 € 

3. Objetivo. Hacer difusión y formación de: 

– En el caso del transporte de mercancías: la generación de CMR (documento de 
control correspondiente al transporte de mercancías internacional; regulado por el 
Protocolo Adicional al Convenio relativo al contrato de transporte internacional de 
mercancías por carretera (CMR), relativo a la carta de porte electrónica), así como del 
documento administrativo de control en formato electrónico (correspondiente al 
transporte de mercancías nacional; regulado por la Orden FOM/2861/2012, de 13 de 
diciembre, por la que se regula el documento de control administrativo exigible para la 
realización de transporte público de mercancías por carretera, el artículo 222.2 del Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en adelante ROTT, y la Resolución 
de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que 
establecen las características que deben reunir los documentos de control 
administrativo en soporte electrónico exigidos en los transportes por carretera). 

– En el caso del transporte de viajeros: la generación de la hoja de ruta en formato 
electrónico (documento de control correspondiente al transporte de viajeros, regulado 
por la Orden FOM/1230/2013, de 31 de mayo, por la que se establecen normas de 
control en relación con los transportes públicos de viajeros por carretera, el mencionado 
artículo 222.2 del ROTT y Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General 
de Transporte Terrestre). 



 
 
-Asimismo, se establece como objetivo difundir y formar sobre la aplicación 
desarrollada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(https://sede.mitma.gob.es/DOCUMENTO–CONTROL/) que permite la remisión de los 
documentos de control (CMR, documento administrativo de control y hoja de ruta) en 
formato electrónico (PDF no superior a 4 MB) requeridos por el agente de control en el 
marco de una inspección realizada en carretera. 

-Se impartirá formación y difusión sobre el Reglamento (UE) 2020/1056 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020, sobre información 
electrónica relativa al transporte de mercancías (Reglamento eFTI), mediante el 
cual se define el marco jurídico para la comunicación por vía electrónica de 
información reglamentaria relativa al transporte de mercancías en el territorio de la Unión 
entre los operadores económicos interesados (OEI) y las autoridades competentes (AC) 
en los distintos modos (ferrocarril, aéreo, navegación interior y carretera, incluyendo 
cabotaje, transporte combinado, transporte de MMPP y traslado de residuos) a 
excepción del marítimo. Este Reglamento será de aplicación a partir del 21 de agosto 
de 2024, y las autoridades competentes (Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana) deberán ser capaces de aceptar documentos en formato electrónico a más 
tardar el 21 de agosto de 2025. 

-Finalmente, se pretende fomentar el uso de aplicaciones y servicios de 
modernización del transporte, mediante la puesta a disposición de los 
destinatarios últimos de servicios de consultoría. 

 

4. Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

– Curso de formación en la utilización del CMR y el documento administrativo de 
control en formato electrónico, así como en la aplicación desarrollada por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (https://sede.mitma.gob.es/DOCUMENTO–
CONTROL/) que permite la remisión de los documentos de control (CMR, documento 
administrativo de control y hoja de ruta) en formato electrónico (PDF no superior a 4 MB) 
y en el Reglamento (UE) 2020/1056, sobre información electrónica relativa al transporte 
de mercancías (Reglamento eFTI), mediante el cual se define el marco jurídico para la 
comunicación por vía electrónica de información reglamentaria relativa al transporte de 
mercancías en el territorio de la Unión entre los operadores económicos interesados 
(OEI) y las autoridades competentes (AC) en los distintos modos ( para las empresas 
relacionadas con el transporte de mercancías. 

– Curso de formación en la utilización de hoja de ruta en formato electrónico, así 
como en la mencionada aplicación desarrollada por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, para las empresas relacionadas con el transporte de 
viajeros/as. 

En ambos casos, la duración de la formación será de un mínimo de diez horas e 
incluirá ejemplos reales del uso de las distintas aplicaciones. 



 
 
– Servicio de consultoría que incluya la puesta a disposición de una persona 
técnica que proporcione asistencia en el acceso y uso de las aplicaciones SaaS o 
que, en su caso, instale el software que pudieran requerir, necesarias para la 
generación y utilización del CMR y en el documento administrativo de control en formato 
electrónico (para las empresas del ámbito del transporte de mercancías) y para la 
generación y la utilización de la hoja de ruta en formato electrónico (para las empresas 
de transporte de viajeros). Asimismo, mediante este servicio de consultoría, se facilitará 
ayuda a las empresas para la obtención de la firma digital y de todos los trámites y 
herramientas digitales accesorias que fueran necesarias para la implantación y 
utilización de estos servicios. El servicio de consultoría y persona técnica deberá estar 
a disposición de la empresa para consultas y resolución de problemas durante un 
mínimo de tres meses. 

– Generación de un mínimo de cinco documentos de transporte electrónicos 
(CMR, documento administrativo de control en formato electrónico, hoja de ruta en 
formato electrónico…), asociados a casos reales de operaciones de transporte y/o a 
casos de prueba. 

5. La generación de los documentos de control deberá ser conforme con: 

• En el caso del transporte de mercancías: la generación del CMR (documento de control 
correspondiente al transporte de mercancías internacional) deberá ser conforme con el 
Protocolo Adicional al Convenio relativo al contrato de transporte internacional de 
mercancías por carretera (CMR), relativo a la carta de porte electrónica. El documento 
administrativo de control en formato electrónico (correspondiente al transporte de 
mercancías nacional) será conforme con la Orden FOM/2861/2012, de 13 de diciembre, 
por la que se regula el documento de control administrativo exigible para la realización 
de transporte público de mercancías por carretera, el artículo 222.2 del Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, en adelante ROTT, y la Resolución de 13 de 
febrero de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que establecen 
las características que deben reunir los documentos de control administrativo en soporte 
electrónico exigidos en los transportes por carretera. 

• En el caso del transporte de viajeros/as: la generación de la hoja de ruta en formato 
electrónico (documento de control correspondiente al transporte de viajeros) deberá ser 
conforme con la Orden FOM/1230/2013, de 31 de mayo, por la que se establecen 
normas de control en relación con los transportes públicos de viajeros por carretera, el 
mencionado artículo 222.2 del ROTT y Resolución de 13 de febrero de 2020, de la 
Dirección General de Transporte Terrestre. 

– En caso de que el uso de la aplicación SaaS, o en su caso del software, para 
generación de documentos electrónicos lleve aparejado una licencia, se incluye ésta por 
un plazo de seis meses. 

 


